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822

f Í 4

Heal erdem de Mmdmim kabili* 
lando la barea de Poiisa (Pon- 
lairodra), para exportar á Por
tugal pescado fresco y salado, 
y desestimando la petición del 
Ayuntamiento de tíreciente so
bre la creación de un puesto 
Ajo d© Carabineros en Pousa.

S21 y S22 
€Hra habilitando el punto deno

minado Gala Mitjana, Menorca 
(Baleares), para el embarque 
en régimen de cabotaje de ma
dera d© pino, carbón vegetal, 
forteza de pino, cereales y
otros productos.........................

Otra Idem ©1 puerto de Tazones, 
sito ©n el distrito d© Villaricio 
aa (Asturias), para el desem
barque en régimen de cabotaj© 
de raba, aparejos do pesca y
salvados para la carnada........

Otra ídem la Aduana de Santa 
Marta de Ortigueira y el pun
to dependiente de la misma 
denominado Cariño, en la pro
vincia de La Corufia, para la 
importación y adeudo de os
tras de cría.................  322 y §23

Otra declarando no procede im 
poner premio ©n ©1 cambio á 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pago* 
por derechos de importación y 
•xportación que se efectúen en 
las Aduanas durante el mes de 
Noviembre del año actual, y 
hayan de percibirse en mone 
da española de plata ó billete»
del Banco de España .............. S2S

Real orden de Instrucción Pública 
suprimiendo la zona femenina 
de Inspección de Primera en
señanza que existe en la pro
vincia de Castellón; que se e s
tablezca una nueva zona feme
nina de Inspección en la p ro 
vincia de Madrid, nombrando 
Inspectora do esta ñ dona 
Luisa Becares Más; que el Td- , 
bunal d© oposiciones á plazas 
d© Inspectores, turno libro, 
provea la Inspección de La Co- 
ruña en lugar de la d© Caste- 
Úón, y que D.® Asunción Ple- 
y ih , luE^ectora interina d©

mm*

Castellón, pase á desempeñar 
dicha plaza á La Coruñ|i.. . . .  $23

#tra aceptando con carác|er pro
visional y  secundano ©I pliego 
de condiciones para el ¿renda- 
miento del Teatro Real,- eleva
do á este Ministerio^ y que se 
íelieite al Patronato dé dicho 
Teatro por el acierto y mérito 
de su labor..  ................ 123 á S25

Día 2.
Retí orden d® §hmn'a disponien

do se devuelvan á Salvador Ra
món Roure las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse
del servicio militar activo.......

829 y 8S0 
Otras disponiendo se devuelvan 

á lo s individuos qu© se men
cionan las cantidades qu© se 
indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser
vicio ©n filas -     880 y 331

Real orden de Maeienda autori
zando la exportación de Cana
rias de una cantidad do pata
tas de variedades inglesas, has
ta una cantidad igual á la qu© 
se importe desde 1.̂  de No
viembre de 1916 hasta el 15 de 
Marzo de 1917, y siempre que 
en los mercados de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas se 
detallen á un precio que no 
©xceda de 23 pesetas los 100
kilogramos................... .. 381

Otra autorizando se verifique en 
la propia mina los despachos 
de ©xportación de mineral con 
destino á Francia, procedente 
de la mina de espald flúor, nom
brada Magdalena, sita ©n el 
término municipal d© Sallen!
(Huesca) . . .  ........—  831 y 832

Otra prohibiendo la exportación 
del papel tarifado en las parti
das 407 y 4Í2 del Arsncel vi
gente, cuyo peso sea inferior 
á 20 gramos por metro cua
drado, y i a salida do papel de 
fumar de todas c la s e s ,  salvo
el en librítos. ...............  332

Real orden de Imirmeión Pública 
disponiendo que el dia td dol 
mes actual se celebre en esta 
Corte una Asamblea de fun
cionarios de las Secciones ad
ministrativas de Primera en
señanza.........................  832 y 883

Otra disponiendo se lleve á efec
to la corrida de escalas del es
calafón general del Magiste
rio, en los términos que se pu
blican............................   883 á 88§

Otra resolviendo el expediente 
de oposiciones á plazas de As
pirantes á ingreso en ©1 Cuer
po de FuncíonarioB de las Sec
ciones administrativas de Pri- 
naera enseñanza ...............  315

Día 8.
Real decreto d© Guerra eonse- 

diendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada 
D. M^iitiel Sánchez Ocaña y
Suárez del Villar §41

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de segunda clase del 
Mérito Naval blanca, pensiona
da, al Capitán de Fragata don 
Antonio Magaz y Pers y al 
Capitán de Corbeta D. «losó 
María de Pazos y Gómez Co
ló n . .     S il y §42

Real orden de Fomento resol
viendo el expediente relativo 
al reconocimiento de existen
cia legal de la Institución be
néfica creada por la Sociedad 
Española de Construcción Na
val para el Personal obrero da 
la Faetoría da Matagorda  §42

Día 4.
Mimaierio de Estado. — Ganelila- 

ría.—Recepción por 8. M. el 
Rey (q. D. g.) del Excmo. se
ñor D, Marco M. Avellaneda, 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina  846 y §47

Real decreto de Gracia y Justicia 
nombrando Presidente de Sec
ción de Ja Audiencia Provin
cial de Bilbao, á D. José María 
de la Torre y Orviz, Magistra
do del mismo Tribunal  .. §47

Otro indultaBdo á Antonio Igle- 
sisB Fvsgñ de las penas de 
tro ineBes de arresto, dos años 
de suspensión y once .añps de 
inhabilitación que le fueron 
impuestas en causa pr,r estafa. §47 

Real decreto d© Guerra dispo
niendo pase á la Sección do 
Reserva del Estado Mayor Ge-
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nerai del Ejército el Ten leo t© 
general D. Manuel Madag y
Casado..............................   S47

Otro promoviendo al empleo de 
Teniente general al General 
de división D. Antero Rubín 
y Homen t .. . , . . . .  347 á 349

Reales decretos de R^nienío noiii' 
brando, en as con so de escala, 
ingenieros Jefes de primera y 
segunda claso del (/uerpo de 
Minas, con la caiegoría do Je
fes de Administración de to r
cera y cuarta clase, respectiva
mente, á D. Antonio Vargas 
Salvador y D. Pablo Fábregas
f  Ooeílo .......................  349

l^eal orden do ínslrmcíón Públi
m  (rectiñcada) nombrando ©1 i
Tribunal para las oposiciones, 
turno do Auxiliarías, á las Cá- 
tedras do Matemáticas vacan- ?
tm  en los Institutos de Palen- s
d a  y Zaragoza y la agregada 1
del de Orense ...........     349

Otra ñjando el alcance do ios nú- i
meros IP j  2.  ̂ de la Real or- "
den de 31 de Agosto áltÍDio, |
reiativos á la numeración de |
las Rigcneias Nacionales de ni- f
ños y  da iiíilas de esta Corto, y ;
acJarando dudas que se han í
suscitado respecto á los dere- ¡
<chos que de la referida iiurne- 
yación puedan derivarse en lo 

en favor de, los Maes-
tros C^®^^® desempefíen..........  349

Otra resorr^OTdo moción de la
Junta Aladrid
solicitando que Fe <5€í|isideren 
como Nacionales ■ las 
de niños y niñas que d ic í^
Junta  tiene establecidas en los 
Asilos de Yailehermoso, do 
esta Corte, y que se nombren 
ios Maestros que han de encar
garse de su dirección. . . . . . . .  349

Real orden de Fomento declaran
do la extinción de la Compa
ñía de Seguros La Mutua ibe- 
ro-Americana, domiciliada en 
Barcelona, y ordenando que ia 
sucursal del Banco de España 
 ̂n i'eferida capital devuelva el 
depósito que la mencionada 
Compañía tenía constituido . 349

Otra disponiendo se publique en 
««te periódico oficial la rela
ción de los servicios |)restados 
por la GuEFclfa Civil en la cus
todia de le riqueza forestal du
ran te  el mes de Septiembre del 
ato  actual....................      350

Día 5.
^itcal decreto de Emienda fFutori* 

zando al Ministro d© este De
partamento para presentar á 
ías Cortes un proyecto de ley, 
ampliando la base 11 de las 
comprendidas en ia ley de Sub
sistencias. . . .  - ..................353 á 355

Keal decreto de Querida nom bran
do Ayudante de órdenes de
S. M. el Rey (q. D. g.) al Te- 
Bíeníe Coronel de Infantería
D. Antonio Losada Ortega  355

Real decreto de Gobernación pro
moviendo al empleo do Jefe do 
Centro del Cderpo de Telégra
fos, con la categoría de Jote de 
Administración de tercera cla- 
»©, á D. Lucas Mo<lBSto Revei- 
ierfa y G o n z á l e z . ^  . 355

Reales órdenes de Gmrra d ispo-' 
niendo se devuelvan á los In 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, lagi 
cuales ingresaron para reducir 
©1 tiempo del servicio en ñlas. 

Real orden de Ituirucción Pública 
desestimando las protestas íor- 
muladas por D. Ramón Sán
chez Abrab.am y D. Salvador 
Gómez Sánchez, contra los ejer
cicios de oposición para fa pro
visión de una plaza de Profe
sor de ascenso, con destino á 
las enseñanzos que se íudicsn, 
do la Ssciiüla Industrial de Car
tagena, y aprobando el expe
diente de referidas oposicio
nes .  ............  . ». . . .  355 y

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Profesor do a.^ceoso 
de la Escuela Industrial da 
Cartagena á í>. Antonio Puig
C a m p ü b ) ............. ... .................

Otra completando, en la forma 
que se publica, el Tribunal 
para las oposiciones á ia Cáte
dra de Elementos do Derecho 
Natural, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de G ranada. ...................

O t r a d ispo n ien do q iie D. J ai o i a 
Aígarra y Potiu>, Catedrático 
de la Ftícrlíad de Derecho de 
la Universidad Zaragoza 
quedo agregado, sin lirriita- 
ción de tiempo, á la de Barce
lona, encargándose del deseoi- 
pefío do la Cátedra que se iii- 

 ̂ dica..............................................

Día 6.
Real orden de Insirticoión Públi

ca disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado e n t r e  
Pi’ofesores especiales, en pro
piedad, de Dibujo gHOinétrico 
y artístico de Escuelas de adul
tas la vacante de esta enseñan
za, existente ©n Santiago (Go- 
rufía).., . .  w  .............   '

Día 7.
Real decreto de Marina au tori

zando el gasto de 205 826 pese
tas para la couBtrucción de dos 
depósitos de petróleo con des^ 
tino á )a base naval del Fe
rrol . ............... .............

Real orden de Guerrra dispo
niendo se devuelvan á los Indi
viduos que so mencionan la» 
caotidsdes que so indican, las 
cuales ingresaron para rodii- 
cir el tiempo de servicio ea
filas........................................  .

Real OTdeu de ATaHno aproban
do las bases que se publican 
convocando á los Doctores y 
Licenciados cu Farmacia para 
coBCursar dos plazas de Far- 
m.acéutícos de la Armadla, una 
de Farmacéutico segundo de
B.’̂ nbiad Je la minina y otra de 
Farmacéutico su perauraerario, 
con derecho á ocupar vacante 
de Farmacéutico segundo, si 
ocurriese antes de cum plir 
treinta y seis años do edad el
propuesto .. ............................

Real orden de Fmimio dispo
niendo la inscripción de la 
Conípailía d© Seguros La Unv-

355

356

356

356

Mg».

eelonesa, cristales, Barcelona, 
á cargo d© la Soeieckd E. J.
Buxeres  .................  368

Otra facaltando á las Compañías 
de ferrocar.rileg para proceder 
á la descarga d© toda claso do 
niereancías si traíiscurrido el 
piszo que señala la tarifa espe
cial por la que m  baya e^fectua'’ 
do el transporte ó el de doca 
horas en todos los dem is c a 
sos, y facultando á las DivU 
siones do fe ’̂rocarri es con ca
rácter provisional para qu® 
autoricen á las Compañías á 
suspender las facturacione» á 
destino determinado d© toda 
el8se. de moreancísrí, galvo los 
arííeolos do consumo p ri
mera necesidad  3t8 y 364

Día 8.

Real decreto de Gracia y Jmticia 
rebajando á doce años y un 
día de re<0,usióii temporal la 
pena d© diecisiete años, cuatro 
rjfíese.s r un día d© la misma 
reclusión impuesta á Manuel
Palacios de C abo.. ..............

Otro conmutando por la de seis 
meses y un día de prisión co
rreccional la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días da 
igual prisiÓD que le fuó im 
puesta á Francisco Gómez Vi-
rum braleB   ............ 369 y

Real decreto do Gobernación con
cediendo el título de Villa al

357

pueblo de San CoBroe de Ba- 
rreiroB, provincia de Lugo. ..

Real orden de GroMa y Jusiicm  
nombrando, en idrtud d© per
muta, Registradores de la P ro 
piedad de Orgas y de Torrijoff, 
á D. Luis Saiazar y Vargas y 
D. Isaac Vázquez Ruedas........

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan ías 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron p'^ra reducir 
©1 tiempo de servicio en fila s ..

Real orden de Fomento aproban
do el plan de señales sonoras 
para las costas de ia Penínsu
la, islas adyacentes, Canarias, 
pesesiones del Norte de Africa 
y C^bo da Tr«s Forcas. $79 y

370

\

S7i

370

371

Ministerio de j^«¿aJ9.-~-C«ncilÍQ- 
ría .—Recepción de S. M. ©I Bey 
(q. D. g ), d»4 8f. Aleibiades 
Pr^.anh'a, Enviado extraordi
nario y Ministro P leni potos- 

362 eiario de la Rephblica del Bra- -
gil, en esta Corte      ......  3T3

Real decreto de Guerra nom
bran <lo Generfíl de Ja undéid- 
nía División al General de d i
visión D. Antonio de Sonsa y 
Regoyos . . 373

Otro concodierido la Gran Cruz 
de la Beal y Milímr Orden de 
San H-u'niC5Bcgi|do, al General 
dê  brigada D. Manuel Tournó
yEBbry  _________ 873 y 374

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se anuncie á 

8§3 concurso do troslado la provi
sión de la Cátedra de Elemen
tos de Derecho Natural, Vf- 
cante en la Faauiíad d©



m m U .  D d tirM , m r n .  &S6 8 0

F igS . Págs.

511

?ái8.

eho de la UniverBÍdad de San-
tiego        , - •.

Otra idoni Id. id. de la proTÍBÍ6n 
de la Cátedra de Historia de 
España, Yacan.te en la Facili
tad de Doreeño de ia IIiilYersi- 
dad de M urcia,.. , - . . , .  . . . .  . . .  

Keal orden de Fommix a /  d '■>] > o - 
iiiendo que por loo Gcb^yrora
dores civiles Be hagan ciiFuni"r 
las prescripciones de la ley de 
Epizootias y cuanto se íletcr» 
miísa en su Yíeglamento, espe- 

■ el al mente en sus artículos SOI
y  SOB.......................................... ...........

Otra autorizando ei g».sto de pe- 
s-etas 24.000 para coiitÍBuar los 
trabajos que se están realizaB- 
do en la Colonia agrícola dé la  
dehesa de Carracedo, proYlo-
cia de L eó n .............. .......... ..

Otra jdem id. id. para coBíinuar 
los trabajos que se están rea
lizando en la Coloiriia agrioola
de La Alquería (Haelva).........

Otra ídem ei gasto de 15.000 pe
setas |>ara la coiitÍBiiación do 
los trabajos eii la Colonia ag rí
cola del monto denominado 
Coto de Salinas, en Yeela, p ro 
vincia de Murcia. . . . . .  B74 y

»ÍA 10.
Heaies órdenes de Grada y Jusii- 

e¡a nombrando ios TiábunaleB 
para las oposiciones á Nota- 
idas do^-e'miii.Kias,. vacantOB en 
los territorios de las Audien
cias de Zaragoza v G ranada. . 

Real or nm de ó/ooónna- pi'oni- 
biend-^  ̂ la exportación dei car
tón gris, en rama, ain labrar, , 

Real orden de Gobernación dis
poniendo que terminados los 
concursos parala provisión de 
las vacantes de Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria, y eb'Ctuados los noni- 
bramieníOv^ por los Goberna
dores civiles, se notiñquen ta 
les nombramientos, no foIo a 
los interesados, sino á cada 
uno de ios con cursan tos, y que 
dichos nombramientos ae pii- 
bliquen en el Boletín Oa nal de 
la p rov incia   .......... . . .

BÍ4 1L
Reales órdenes dc Gaerra uispo- 

nieiKio se devuelvan á los in
dividuos que se nmncionan las 
ca tidacies que se indica o, las 
cuale.s ingresaron para reducir 
©I tiempo de servicio en illas.- 

Real ordi-n de Indrucdóa Pública 
dispon.ieiKlo se arniiicie a con
curso do traslado la provisión 
de la Cátedra do D a echo mer
cantil de España y de las pr in
cipales nacioiíes de Europa y 
ÁmÓrica. vacante on ía Facili
tad de iierecho de la Univerei-
dad C entral............................ .

Real orden de Fomento aclaran
do l0 de i8 de Beptinmbre del 
año Hciuo!, '1i''eh-:ró <le ut i
lidad pübUoá ol ce mico veci 
nal d^-"'Cñstilt G, ‘-arrcíe- 
ra  de liuete a 1\., ^uera. . . . . . .

Otra autorizanch? f del Pro-
sidonte de la Junta de Coloni
zación y Repoblación irderiór, 
pl gasto do í 4,000 pesetas para

374

374

374

374

374

375

877

378

378

381

882

382

atender á los ícabajoc que eo 
han do realizar durante el tiri • ;
mestre actuei e:n la Oüionia I
agrícola estebieiJda en ei moc- 
t© Mongo, de Oenia (Abcaete). 882 

Otra ídem ÍG, l(L ei. gaste d.c
24.000 pesetas para etcverer á 
los de Secreta ríarir (íOJuvcimíen- 
tos de terreros y estudioB de 
Colonias. ................. t. .. . 382

Día 12.
Ley c b 

EVih  ̂ 387
Reak..5 i o o  ̂ ó

COL > ) ' ;r  ̂  ̂ *
la (Jí 1  ̂ ^
á D- Pedro Ferarcie.Mririsrany,
Conde do La rere, y D. Román 
Gax<.m .. al.,.., - . . . .  387

Reales órdoB.es de Gmaru dispo
niendo se devoel van á. los in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indicaíip las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en lilas. 387

Día 18.
Real orden tía Marina declaran

do pensionada la Cruz de se- 
goiida clase dei Mérito Naval, 
blanca, de que so haUa en po
sesión el Capitán de Corbeia 
D. llam ón de la Foentí. y H ‘r 
rrera  .............      389

Día 14.
Real dcoroto de Grada g JagGcia 

dictando disposiciones relati- 
YR'íi al modo do ganar los ex
tranjeros veciüdad en Esoa- 
f í a . . . . . .    393 á 395

Día 15.

Mini < ferio de Estado, — Can ci de - 
ría .—Disponiendo que la Corto 
vista de luto dorante ocho días, 
mitad de riguroso y  initad de 
alivio, con motivo del faUeci- 
miento de S. A, K. el Príncipe 
Enrique Luiípoid do Baviera.. 393

Ley de Gobernación autorizando 
al Ministro^de este Departa
mento para rvunmi r  ]¿s va- 
cantes de ChGaUrs de quinta 
ciase que se pr -Ji zcan (ioníro 
del prim er les cío vle ia escala, 
y ascender por cada uoa con 
5U importe á los tres OO-ciales 
de quinta clase más antiguos, 
y autorizándi:>le tambieri para 
inven ir ios remanentes de los 
créditos que se i ndican en crear 
plazas de OiMales de cuarta
c lase    ..      398

Real decreto de Gracia y Justi 
cia haciendo merced do Título 
dei Reino, con flcuoiniríaelón 
do Gond':v de Godo, oara sí, sus 
Idpns y ^uct^svve h ys 1?mos, á
I). Re Ilion G Mió , í . , .  398

Rí ai to (1 . jif¿ i . 'ái crean-
no ue.*' d 1, ¡ 1 .,xí l dte .Sllh-
eGv'-s>}^ ejecu
ta ..., Cx.i, .0 g..uiOB oo iicvar á 
efecto y redactar el Reglamen- i
to á que lia do ajustarse ei 
cumplimiento do la ley do .11 
del actual, relativa á las sub
sisten c i í > s . , ......... .. . 898 y 399

Real orden devlgnando los seño

rea qiio han 'a Gonetltuir la 
Junta  Central de Subsisten
cias, y úíahv Junt.ú ee cons
tituya ei tí> ' <Ir-, r á  la^
once de 1.a en el locsl
que Gívipa i a Janra de Ara.ii» 
celes y á^ídorecfonee. - .. 899

Real ortísií do Gobernación áesíg^
Kelido ico Tribixnalee de opo- 
Bidones y examen previo para 
ingreso en (4 Cuerpo Médico 
do Sanidad exterior. .899

Otra, circular, ordaiunido ei cum- 
plimiénto da lo que se inserta 
en la íh^al orden del Ministe
rio de Fomento, que se tvaíun 
cribe, acerca do que las 0 ipa
ción es Pro vi neis,les, y en espe
cial las que se indican, abo
nen á ios Consejos provimJ.a^ 
les de Fomento las caniidíules 
por concoptos de personal y ' 
material y les doten de locales 
aniiiebbídos y capaces para se
siones y ofícinas*... . . 399 y 406

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie al tu r 
no de oposición la provisión 
de la plaza de Restaurador, fo- 
rrador é iiisíaiador, vacante©n 
el Museo Nacional do P intura
y Escultura.     . 400

Ot r a  nombrando el Tribunal 
para las oposiciones á la plaza 
antes rneíicion.ada, vacante on 
el relerido M oseo . . . . .  400

Real orden de Fomento In vitando 
al Real Automóvil O.liiO Espa
ñol á que formule en el más 
breve p!e?o posible, wn p ro 
yecto do lLígis:.;}A3.otü do vJrco-- 
iaeión por las carreteras dei 
Estado para toda clase de vo- 
hicuíos con motor mecánico 
para viajeros ó mercaiiclas, y 
con 6 BÍn remolque y de uso 
püblico 6 particuiar   ^» 400

D í a  16 .

Res! decreto de Hacienda (recti- 
ñcado) creando una Junta Cen
tral de Subsistencias y un Ce?* 
mité ejecutivo, encargados de 
ile\-ar á efecto y redactar u.n 
Roglameíito á que lia de ajus
tarse ol curüpümieoto de la 
ley de l í  del actuntí relativa á
Jas subsistencias  405 y 406

Real decreto de Gobernación e>on- 
cediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de BenoÜGeíicia, 
blanca, á D. Manuel Macsolón
y Acedo Rico. ........... ...............  406

Real orden de Marina concedieíi- 
do la Cruz des egunda y prim e
ra clase dei Mérito Naval, blan
cas, pensionadas, al Capiiáu de 
Corbeta D. Manuel García Díaz, 
y 8l Teniente de Navio D. J n m  
Muorrz D e I g a d o , respectiva
mente, y ia do 7.50 de la m is
ma orden y diBtintivm al escrl- 
bien-te delineador O. Fulgen- 
c ío  Martínez G arcía... , . ,  7 . . .  406

Real ordcii de Hacienda (ractiñ- 
cada; designan do ios señores 
quu m u  m  c:í?nstiiuii; la Ju?da 
(..'éf.trai tí-3 Subsistencias, y que 
dicha Junta ce constituya el 
día IJ  íiol aetual, á las once de 
la mañana, en el local que ocu
pa ?a Junta de Aranceles y Va- 
leraciones—  . . . . . . . . . .  406 j  407

He^i Orden de Fomento



5 l t BO Novie;mbr(> 1.910 ©aeete de Madrid, — N'um. 1 :5

Fágs. pags.

diendo carácter de Corpe^’a» 
eión oñciai al Colegio Pericial 
Mercamil cU v áJ-cocia.

m  17,
Ley do Mariva 8uloii>.:^-ní‘0 el 

Ministro de esto 
para íntro d uo ? r r aod i pü ̂ . r , < 
en ias relaci^^AP 4 mc o' > .,0 
las bases na vfuCr. a-ir id''- 
refugio ., . . . . .  í IJ '

Keal decreto ^uc - ̂ a n Jir • tj 
do la íiÍDiíSión url riaiií^a d 
la prim era Biigíiaa i 
gunda Divisló-. m lo
brigada De .hípmdo z > \ i i  
f í e z . ,, 

Otros concediendo la C:río-:
de la Real j  iViíilíar O Jen d-> 
San Hermeiieglldo, a IrsC oii' 
traaim irantes da la Arma da 
D, Emiliano Eiiríguez L^dio y 
D. Pedro Yázq'nez de Castro 
Pérez de Vargas.,

Real orden áisponíendo so de 
vuelvan á ios individiios 
se mencionan las CPadJao \s 
que se indicanj las la-
gresaron para reducir el tiem 
po de servicio en illas. . . . . . . . .

Real orden de Hacienda autor] • 
zando á i a sociedad The Car- 
íhagena and Herrerías Steani 
Trarnways Company Limited, 
para que satisfaga en metáíico 
el importe del timbro con ono 
están gravados lo-s talones-res
guardos de .mercader.!as, 414 y 

Real orden de Gobernación dispo
niendo que la paráilsÍB espinal 
infantil (poliomieiltis aguib). 
sea comprendida entre las en
fermedades infecciosas de de 
elaración obiigy.to.da. . . . . .

Real orden de Insírn^c G 2 ''̂ "ública 
resolviendo el ^> t̂- --nte in 
coado á instaBCV d / Emilio
Botelo Rey, .Insp cu interino
de Prim era enseñanza üe Avi
la, solícitaBdo se .lo reconozcan 
para todos los efectos de su c a - . 
rrera los servicios prestados 
Ínterinaui ente en la íiispee- 
©ión y los provisionaies como 
Profesor de F€^íiagogíadei íns- 
iituio de Z am ora... ^ . 415 y

Día  l i .
Real orden, do oí;» a.€Cíb

diendo á lo soliciíydo por al
gunos aspirante:^ á ir]^;reso en 
la Carrera dip?úinátÍo>3 que no 
pudíeroii ser ifeclirado^s aptos 
para poder toixíar psrie  en las 
próximas oposiciones, y decla
rando que en lo sucesivo .̂ os 
que dejaren de obtener en una 
■iconvocatoria el certifica o o ve 
íax>tiíud DO serán adjiiiiidí s á 
nuevo examen hasta seis 
ies  degpué.s de veriñcado aquel
an que figuraron .............

Otra disponiendo que los aspL
rrera 
icroii
ucra

ranteB á ingreso (i 1 
diplomática qm  ^

■ presímÓL! ¡
ai í A íf  ̂ 3
sn i ti dos ai exan ^
€0B  ̂ r.l u
la últim a con.YOíí i. ' r 
elTribm ialqueso uj b a. 

Reales órdenes de (hnr.a y

A A , 
ib.

4V y

407

414

4Í4

414

415

415

415

tros do la Proelcdad íp^e se in- 
dicao á iossoiioroo oucoe ].oon- 
cionen. . - . . . . .  .

Real orden de Marma. oijií.iaadn 
la ReaJ patense áo nsYogacjó.o 
mercaniii cxpedií.la al ve|}or 
IsiaorcK. . . . . . . . . . . . .  .

Real r .r/O'.í/
do t - . ' '  ■' ,í -o
tas por l(is iBtAin'eatín'os ce 
laComisió.a i.[qyuia.üura La Ac" 
tí -:í(o:o;, . . . .  .............  4 id y

Día 19.

Re?: i ( en í ' f / -
ap3f JO. ' oí  ̂  ̂ j • I
la. í í * ^
Se * *  ̂ o
m Y í
di iO . <,<
en X * Si (íí i )0)
los ‘̂ /i »e s  ̂ X * f
nicipaics......................   hO i o

Real croen de froo£'rí.acó)?í disí.‘̂ >-
Di > X < ^
el. - : o . t i !
iTiinL% CÍV.U. ío''Uibradú,<
á propuesta del. MiiLsterlo de 
la Guerra,depoudibdtes de este 
Ministerio, pora el. e:xa-
mon de ?q:óir.ud pa?.a que piev- 
dan ser ascendidos cuando les 
corresponda á ia categoría su
perior inm ediata.......................

Día 20.

Real or-den de Guerra dApe.-í-r,- 
do se dsYUrlva.o k durm uoy^’S 
Sánchez las 500 nes^fc-- (pu' 
depositó pa ?-a red uce r ‘-1 i i -e; 
po de su servdcio en ñlas. . . .

Otra, circular, disporíicndo que- 
den anulados po«= haber sufi-i- 
do extravío los docum entos' 
que se indican, pertenecieriiea 
á los individuos que se. men- 
cJoruoi   .........................  .. ,

1 -

410

Real ordí:) 
zando a 
recü c 
Baroe'ucrx 
esenc»^ -o 
cació 1 
l>uo?-.tos V = 

O t r a  iinjidt 
meni 1 e« [ 
Laydj, L ^

. (
'.lül hU

Ut <
agOr. 

KHircr. 
iUO 
lUO

Jrt.

cu  ̂ i , 
í  ̂ I ' f i

* ( n 
4 « r

3n.oiñii¡taGo
cava) para.
xd ,

417

418

n^m bvm áo  para loís Kegis-

el \
en ré.», ’ueji íie , (u cc
mentó ijo.rtbmip tabio.ues, puo 
draB y demás matorialcs de
construcción...  ........ .

Otra incluyendo el. partido ju d i
cial de Sos (Zaragoza), en .ía 
zona de seguridad para la cir- 
cuia.ción. de.i ganado mular, 
asnal y caballar ipie determi
na la Reai orden de 20 de J u 
dío  últim o .. ...........

Reales ó*'c.ccí}e3 de Imirucdón Pú
blica disponieiido se den lo'é 
ascensos de escala, y que los 
Cateará ti ce íé! que se mencio
nan pasen ó ocupar en el esca- 
laido .ios íiúmcros que se indi
can .........   . . . . . . .  y

Real ( "c í . .  i ¿c L ( -
d h f  '̂ • ..Go '^1 f í
V {i í f i i s ̂  iX ‘ 4 X-»} ‘ u*. M q 'u *'
ge lAjjcn hi í’rn 1 e; lón 
d e i n ..Í0 .JÍO ore el rd^ Ciia-
d a iq u iv ir. .................... .........

Otra disponiendo que por las

418

418

419

PSgíS.

Coto OÍS g.) Fxrroí^arriles
BÓ.1.: q;j, .di .rc .c ía ra c ió ii
de inercancms á CGOsignacion 
de persones deterioitíadas, y 
fljaiojsíi 1 q canduados quo 
aquoidís poexícn p u r c i i n r  .por 
almacenajes ó pjiralizaciones 
de ma i erial   ...........   . . . . .

439

D ía 21.
Retv 

d w O  
vUi - o
] i ó .
OK ‘
4 .

O { a > i

II r, . : ■

Nin
NOóúO'n 
Oidspáo 
p<>. ! ,

Otr(* íco :i 
de

4S9

441

441

442

442

442

443

448

}í  ̂ ' M  ̂ i e> «
* , ‘ .,0- ‘ i e

 ̂ nu-’
o I . íl vj

* m. ií .
.edo nv! nc lugnr á

. ‘ 4 . i, '
xOOCJlU
' ►míe

u n

f ' f po o
4±o k

'..ó iUÓn /,/ Juüi'-rpi,
pora i a jpíesnt y 

' V';o.Ym a I). l./Oí>- 
ódo’cv, Obis?)o de

443

44i

mornoviondo á la üiguidad 
Arc;pro-S\ vaooíitc en .la 

Santa iyiesia Catedral de Tú y, 
ti] Presbítero Doclo.r D. Pablo 
Martínez v Moreno, Canónigo
de la rnism a Igl(^s i a  ...............

Real decreto do Gobernación de
clarando que dís Rubde'ega- 
dos da MíoLí-ica, Farínacin y 
V: ted ! .se r .ía  c a s a r á n  sujotcA á 
un recoLU''Ciij.iif'.ütu ÍKCidibU-ivo 
al cumplir  los eeseida y cinco 
años de edad, al objeto de com
probar si carecen 6 no de i a 
fcsplitud física liccesaria para
ejercer uiclíOs ca rg o s .. ..........

Real decreto de Fomento nom- 
bno'Oo Pie-ideiito dol Consejo 
deOoros 1 ublica.s á D. Vicenta 
Kdíz Fooíin, Inspector general 
d e l  {puA'iAi d e  ÍB go rjÁ ero s d e  
C‘imí 5íOg, Can al es y Puertos, 
P.residonxe d o  Sección tiei e x - 
p r o s a d o  hvhiro  c o n su ltíY O , con 
c a te g o r ía  d o  Joio s u p e r i o r  da 
.Adoiinisi;ración.

Otro liombrando, en ascenso de 
escala, inspector general del 
Guerpo de iDgeeioros do Ga- 
miíios, CanaJes y Puorms, P re 
siden to de Seecdón del Conse
jo d© Obras Públicas, con ca 
tegoría de Jefe superior de Ad- 

■ ininistración civil, á D. Fram 
cisco lierriáiidez de Tejada • .. 

Otro Ídem id. id, In geniero- Jefe 
dei Guerpo de Ganiinos, Cana
les y Puertos, con categoría de 
Jefe de A.dministracióí3 de se
gunda clase, á D. Salvador Pé
rez de Laborda y Ezquerra .. . 

Otros fdeniid.  id. Ingeiiie.rus-Je
fes dei Giiorpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con cate
goría de Jefes de Ádmi.nisti’a- 
ción do tercera y cuarta clase, 
respeetivameiite, á D. Justo 
Kuiz Mo^yaiio y D. Ramón Pe-
regalo y Eojas . . . . . . .  ............

Otro dodaraisdo jubilado, á sn 
íj.:.- Lispector goiierol
del Guerpo de íogenieros de 
Gu:ooa\g Canales y Puertos, 
con cfFo-goría de Jefe de Ad- 
mlni stración de primera clase, 
D, PelegTín. Sanz y OarboaolL- 

Otro declarando jubilado al Ins*

4i%

448

448

449
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449

peetor general dol Cuerpo de
fn¡^enieros_ As^rñiq Pre«i-
üeñtó Cié la jtüjsia Cjoñsümvñ 
AgroTiómica, D. RaiBÓB. Gil y
G6mez............................ ............

Otro nonabrapdo Presidente de 
la Junta Oonsulíiva Agroiu)- 
micaj con la categoría de Jefe 
Superior de Adimnistración ci- 
¥ii  ̂ ai Inspector générái d^i 
Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, D. Eduardo Carretero y
F uen tes.. -. .  ...............

Otro ídem en ascenso de escala, 
Inganiero-Jefü dol Cuerpo de 
Agrónomos, con la categoríí®, 
de Jefe de Adininistracióii de 
tercera clase, á D. Luis Sister-
kl3s y Moreno ---- --

Beales órdenes de Gracia y  JmiG 
^ia nombrando para ios Regis
tros de la Propiedad que so in 
dican á los señores que se men- 

, d o n a n . . . . . . . . . . . . .  . 449 y
Ótra dispoxdendo se entienda 

desglosado de los Áranceleg 
Jüdiciaies publicados en  la  
Gaceta de Madrid del día 19 
del actual, ei artículo 135 de 
ios mismos, referente á los de
rechos de ios Proouraeiores élí 
las Audiencias y en el Tribu
nal Supremo. . . . . ..... .............

Farmacia para proveer seis va- 
caiiteB de ticos se
gundo?^ áxi Auci ijO de Banidad

449

449

450

Otra, ídem, relativa á la preseñ- 
tadóii de ios cerdiicados cÍ6 
ápti tiKl de tener aprendida la 
instrucción m ililat, por lós re 
clutas que Boliciten los beneil- 
cios de la cuobi ^-íüíf t. 455 y 

Béai Id .
r-uino íjii j Lu 
arli/. T un \ * 
adiq.oible * « r> 
cí>)j«n*ucrl'"u d
t o*i - ( s y < y
hio ió^s í
rio, TíVI o A
W-G í V L

455

456
( I ioyt dccla'

L

pa

a
de 

mi-
10 V 0*̂ -̂

s í ' í "5 el ,

< ’ b U b A íi
< ' cacKjn

5
a

 ̂ ’ 14 pe

? f, t̂o > Puhh- 
 ̂ bknte

i »í I íi
co r ^4-S-

410

»ÍA 22,

Beai decreto de Gobernmión con- 
cediendo honores de Jefe de 
Admiriisíracióa civil, libre de 
gastos, en el acto de su jub ila
ción, á D. Domingo Saturnino 
Lamas y A'áñez, Jefe de Sec
ción de segunda clase delCuer- 
po de T e l é g r a f o s . . . .  

Otro deí3Íarando jubilado á don. 
Mariano d© Bartolomé é H idal
go, Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, concediéndole 
honores de Jefe Superior de 
Administración civlí, libre de
gastos...............................  453 y

©tro concediendo el título de 
Ciudad á la villa do Cazalla de 
la Sierra, provineia de Sevilla, 

©tro autorizando al Ministro de 
este Departamento para anun- 
oiar á concurso ©i contrato de 
arrendam iento de locales con 
destino á Jefatura de Policía 
gubernativa y demás depen
dencias de los Cuerpos de So

ndad y Vigilancia de Sevi-

45S

454

gurid

Béal orden de la Presidencia dis- 
poidendo que todas las Auto
ridades que en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), ó 
por su delegación, hayan de 
recibir Corte, observen, en 
cuanto sea posible, ©i orden 
que á las Autoridades ó Cor
poraciones señala la soberana 
disposición de 15 de Enero de 
1908, publicada en la Gaceta 
de 17 del mismo mes y año. . .

Real orden de Guerra disponieu ’ 
do 80 devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir ©1 tiempo de servicio en 
f i la s . . .   454 y

Otra, circular, disponiendo se 
^nvoquen oposicione» entre 
ios Bootores y Licenoiados m

454

4i5

coste de
y a q "5SiO ‘ í 
I J  K"? í C (1  ^

‘ P s
ÍliJi ■' í'' U L <5 

OI’ < o  ̂  ̂ ]
ca 1̂  Jv >  ̂
s» bre f o '  ̂ ¡

tino á l8s señan zas 00  Fo- 
delado y Yac'firio y i.o3xiposi-
C.ió.u (KseuiíMra), de
la Esciíel-i 7o i* y de Ar- 
tesyObeáoB 456j

Real c.TÓ:eii de h')mcido dispo- 
iiiondo que i" (\^Psejo Sope- 
lío r de Emigraci6.il informe á . 
este Ministerio en el plazo' de^ 
dos meses sobre ios asuntos 
que se pub lican . ............

Otras, cirou-lares, disponiendo s© 
-'proceda á la elección de los 
Vocales electivos de) Cü̂ ’v^ejo 
Superior y do los C''Hkqios 
provinciales de Foinerno.. . .

Día 23
Ministerio d& Estado.— Cancille- 

ría.—Dlsponieado que la Corte 
vista de luto durante sois se
manas, m itad de riguroso y 
mitad de alivio, con motivo 
del faileclmiejiío de S. M. ©i 
Em perador de A ustria , Rey 
Apostólico de Hungr í a . . . . . . .

Real orden da Gracia y Justiciu 
nombrando para el Registro 
do la'Propiedad de Golinenar 
Viejo, de segunda ciase, á don 
Francisco Cabanas y Botío, 
Oficial tercero de la Dirección 
General de los Rogis5:rí.:)sS y del 
Notariado. . . . . . . . . . . . . . . . V , .

Real orden de hisirucción Púníim- 
disponiendo so clasdiqu^j de 
beneficencia p a='ilval ar n'.;cc? i 
te la fujadación instituitbi por
D. Antonio Blartíii AseisSí.o, en 
Hervás y otros pueblos  ̂. .

Otra dispoíiierido se den ascen
sos de escala; y que el Catedrá
tico de ÍBstií-íito D. Ramón Ga
llego García, paso á la octava, 
categoría, con la dotación de
4.500 pesetas  .............

Día 24.
Real decreto de Gracia y Justicia 

indultando de la mitad del 
resto de la pena impuesta á 
Jorge Samuel Pascual Martín .

Otro indultando de la pena d© 
inhabilitación que les fué im
puesta á Ildefonso Lasuen Ga-

456

4B7

457

457

462

46f

462

462

465

írido, Leócadío .T
Ignacio Garitanó. - I  466 

Real decreto de Gobernación apro**' 
bando ©i concurro ©elebradc^ 
para el aiTendamiento de ui? 
©diñcío en Las Palmas 
riae) cor  ̂ deíJiiio á la instala
ción. con todas sus oficinas, de 
la Délegacióvj del Gobierno m.
M isií-; de Gr-aii Canaria, y acep
tando ia finca que lia ofrecido 
DP Bh'ancisca 'Naranjo y Martí
nez de Escobar.    ̂ . 466

Seal carden de Guerra disponieii' 
do sé devuelvan á lo.s indivi 
duoH que se liioBclonan las can 
tifiados que se iüdicao, las cua 
les ingresaron para reducir ©1 
tiempo do servicio en filaB.  ̂  ̂ 466

Real orden fie Gobernación decía' 
rando que etiando los particu 
kíros dejen fio pagar las muí 
tas que íos Alcaldes y Gober- 
dores les impongan, con arr©-- 
gio á las disposiciones vigeri” 
tes, corresponde su exacción 
por la vía d©apremio á los Jue- 
CvQB niiinícipales ó áloB de p ri
mera instancia, después qn^ 
aquellas Autoridades 108 ofi"
cíen al efecto   467

Real orden de Imiruccíón Pública 
nombrando Conserje del Mu
seo del Greco, de Toledo, á don 
Canuto Rodríguez Bargueño, 
que actiralmente desempeña la 
plaza de Mozo en referido Mn-

  ............ 46i

Día 25.
Real decreto de Gracia y Justicia 

JubiiaB.do ó. D. José Mlllán As- 
tray. Jefe Superior del Cuerpo
de F fisiones,. , .     ̂ 466

Real decreto de Querrá Indultan
do do la pena de muerte impuei^ 
ta al paisano Valentín Martí
nez Barrios, (a) Galabam^ con- 
miitándosola por la inmediata 
de reclusión perpetua. 469 j  476

Real decreto de Hacienda apro
bando, con carácter j)rovÍ8ÍO“ 
nal, el Reglamento para la oje- 
eución d© la ley lia mafia de 
Subsistencias de l í  del mes
actual . . . ,     470 á 474

Real decreto de Fomento confir  ̂
mando el decreto del Goberna
dor civil de la provincia d© 
Oviedo de 25 de Agosto últi
mo, fioclarando la necesidad 
de la ocupación del terreno 
perteneciente á D. Sílverio Za- 
pico García, necesario para ex
plotar las minas Laura j  de
masía á Olvidado.^ del término 
de Langreo, en mencionada
provincia....................................  474

O tro declarando oñcialmente 
constituida la Cámara Agríco
la del Delta derecho del Ebro, 
domiciliada en la ciudad d© 
Amposta, provincia de Tarra
gona ................: .......................... 474

Real orden de Hacienda suspen
diendo provisionalmente las 
exportaciones de ios artículos
que se iiidioan............................  474

Real orden circular de Gobernar 
eión trasladando la del Ministe
rio de do Instrucción Pública, 
por la que se interesa de este 
Departamento se ordene á las 
Diputaciones Proviiieiáles for-
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men los oportu'j^'^g p?¿Supiies- 
tos exír;iip;^j¡j¡j3.|Qĝ  gj, if,g

COjqsignen las cantidades 
atrasadas qua adeudan á la 
Jun ta  Central de Derechos pa^ 
sivos del Magisterio, y se les 
recuerde la obligación que tío* 
lien de ingresar en los fcndos 
pasivos las interinidades y va
cantes de las Escuelas de Bene
ficencia  ............................... 474

Beal orden de Instrucción Pública 
concediendo á lea Oátedráti- 
eos num erarios do IJr:i\^0rsi- 
dad que S6 mencfonaii las ca
tegorías íionoríñeas que se in 
dican       475

Otra dispomeiido se considere 
ascendido á la cuarta catego
ría del escalafón ai Catedrático 
clel Ia.stituto da Pamplona don 
José Ríu. y Forestar. , . . .  475

Día 26.

de la Presidencia íI.6- 
ci^ieiido á favor de hx Adrui- 
nlst.raaión la com petfjiicis. sus- 
<©itada entre el Gobernador oi- 

. vil de BurgoB y el Juez de ins- 
_ Irucción da Belorado . 477 á 479

. Otro 'declarando mal suscitada la 
coiiipet6.ucifi prc^movlda entre 
ei Gobernador civil de Yalia- 
doiid y el Tribunai municipal.
de Olmoüo, 479

Otro ídem id* la competencia pro - 
movida entre ©I Gíobernador ci- 
vil de Yailadolid y 0I Iu.ez d© 
instrucción de Olmedo.- 479

Real decroto de Guerra nc-mbran- 
do General, de la prim era Bri
dada de la segunda División 
‘̂1 Genorai de brigada D. AntO'
BÍo Vallejo y Y lla...............   480

0 ^ 0  coriceditíodo’la. Gran Cruz 
do la Orden del Mérito Militar 
al Inspector Médico do seguuda 
clasd i), José Álaberii y lia»'
pail  .................  480

Otro disponiendo pase é slúua- 
C5Í0I) de Reserva 0I Inspector 
Médico do segunda cío so don 
José Alabern y Raspaí l . . . . . . . .  480

Otro promoviendo ai eiíip.leG de 
Inspector Médico de Beguiida 
«lase á D. Fausto Doimuguez 
y .Cortelles, Subinspector Mé
dico de prim era........................  4i®

Real decreto de GobernacPn con- 
eediendó el tratamiemo de .Ex
celencia ai AyiiBtamiejito de 
la villa do Moira, provínola de
luugo.  .......    . . . . . .  4S0

Real decreto do Imirmción Fú- 
blica declarando j iibilado á  clon. 
Lorenzo González Agejás» Jefe 
de segundo grado del Guerqo 
facuítatÍYO de ArcliivoroSj Bi- 
biiotecariosy Arqueó.Íogos, con 
la categoría de Jefe de Adini- 
nisíración civil de cuarta clase. 480 

Otro nombrando, en ascenso de 
escala, Jefe de segundo grado 
del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibiiolecarios y Ar
queólogos, con la categoría de 
Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, á D. Carlos
Martín y Bosch   *

Otro declarando jubilado á don 
Rafael Marín y Sáeriz, Topó
grafo auxiliar mayor de Geo
grafía, Jefe de Avlministración. 
#ivil d® «uarta « lase .. . .  480 y

480

481

Otro autorizando la adquisición 
en Gran acia de b>8 terrenos que 
se indican,para instalación del 
Hospital Ciinico y Facultad do 
Medicina en aquella capital. •. 

Real orde.n de Hacienda prohi
biendo temporalmeiite la  ex
portación de la cebada, avena, 
habas secas, sai vado, algarro
bas ó ga.iTofas, alfa.lfa y heno.^ 

Reales órdenes de Instrucción Pú- 
hlim  aprobando los informos 
de la Goiiiisióri Asesora para la 
selecéiÓB y adquisición del 110.0- 
blaje escolar y m aterial peda- 
gúgim  qofi 8© nmvmiouin jyi. y 

Otras disp£?DÍ0.oí!o se den los as
censos de escola y que ios Ca
tedráticos de Universidad que 
se i.0.dican, pasen á ocupa.?;* en 
oi escalafón loo n ó meros que 
so man clon a 11. . . .

Día . 27,
Miniskrio de Estado. Candj]0.ría, 

Dispo;iievub* í-e  ̂b: Cc'*.  ̂
do iu tú dii. !h o .* J ‘ b Ad
de r . i g u r ^ ' » ’i de 
con íí-Gnoonto
de S. '-i, B. i a Ge ^
V i u.d.a ?> G r A  ̂̂ í uxt u  -
b u rg o   —  . . . . . . . .  ,. . , ,

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los i:adi- 
vidiios que se Bieiieionaii la^
1.500 pesetas que dopositaroFi 
para redimirsa del servicio raí-
litar activo.   ......   ^35 y

Otras Ídem id. id. las eautidada^
que
gi\v m v a
pr di - V - , f ' Oí

Otra, c [} -5A ©A spo u .1 r 
t i enoar  ib  ̂ u 
tübre iiidi.no en ú.í senil í íi.í 
que hasta el 30 de EmFtrheo 
próximo pueden ing'resar ios 
segundos y terceros plazos 
Tencidos los reclutas que ha- 
• ysn uojSoo J   ̂a be a arios en las 
époc^iS logiauáOz ;uriaa.. . a  . 

R eal uF 'b 1 dt5 ínslruvcióii FúbíF 
ca aprobando e* informe de la 
Comisión vs i a la sa-
leceióíi y £ í áeú lao-
blEje ©B4‘0ls 1 irü peda
gógico qiiO 

Otras dispoBÍe:o.do bo anuncie á 
conci'árso de traB.]ado la provi
sión de la GA;©cira de Lengua 
y L iteratura españolas, vacan
te en la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades 
de Yaliadolid y Zaragoza.. ~ . 

Otra ídem id, id, la provisión de 
la Cátedra d© íjereclio in ter
nacional público y privado, 
vacante en la Facultad de De
recho en la Universidad Y"a~
liadolid   ...........

Gira ídem id. id. la provisión d© 
la Cátedra de Ginecología y su 
clinica, vacante en ia Facultad 
provindal de Medí clisa de la 
Universidad de Sevilla. . . . .  . 

Otra ídem id. id, la provisión de 
la Cátedra de Fisiología hu
mana, vacante en la Fa<3iiltad 
de Medloiíia de la Universidad
d eV a llad o lid ..,.  ..........

Otra ídem ííL id. la provisión de 
la Cátedra de Química orgáni
ca aplicada á ia Farmacia, va- 

m  la Facultad d@ Far-

481

481

482

482

485

4§8

4S7

4S7

488

48S

488

488

488

f ! Ü L

macia de la Universidad
Granada.. . . . . .   .............    489

Otra nombrando ©I Tribunal 
para las oposiciones á ia Cáte
dra d© Patología quirúrgica y 
su clinica, vacante en ia Facul
tad de Medicinado ia Universi
dad CentraL 419

Día 28.

Real decreto de Gracia y Jm tü ia  
nombrando ’Yocal de la Comi
sión general de Codiñcación, 
con destino á. la Sección segun
da, á D. Adolfo Bonilla y San 
Martín, Catedrático num erario 
de la íjdiversidad C en tra l.. .. 4IS 

Otro nombrando Px^esidente d@ 
Sección de la Audiencia P ro 
vincial (le Yaleiicia á D» Nico
lás Company y Márquez, Magis
trado del misDio T rib u n a l.. . .  493

Otro ídem id, id. do la Audien
cia Provincial de Málaga á don 
Mariano Halcón y Gutiéi'rez da 
Acuña, Magistrado del mismo
T ribuna l .................... 49S

Real ordeo circular de Fomento 
dlsponiejirlo que por las Cá
maras de Industria  de Madrid 
y Barcelona se proceda á la 
elección do un Yocai propieta
rio que les represente en el 
Conseio Superior de Fom en
to ...................         49a y 494

Día 29.
Real decreto de Gracia y Jusiiem 

coBíontando por igual tiempo 
de destierro ©1 re7Sto de la pena 
que le falta por ciim.pli:i á Re
yes Sánchfxz M a r t í n . 497 

Otro connmtan.d.0 p o r  i g u a l  
tiempo de destierro la pena 
impuesta á Modesto Pagéí»
Casíella. ................   497 y 491

Real decreto de Marina autori
zando ei gasto de 63.884 pese
tas para la con.^tnicción de dos 
polvorines Bubterráneos en el
Arseoai de M ahón. ................ 491

Otro ídem id, el gasto de 154,400 
pesetas pa;fa la construción 
dos depósitos de combuBtible 
líquido con destino al Arsenal
de C urtageíia.. -  .......... 418

Real decreto de Gobernación con
cediendo nacionalidad espa^ 
ñola á Josefa Aguijar y
Ruiz, súbdita m ejicana.. ----

Otro disponiendo se proceda á 
la consiitlición de una Junta 
de Fomento y mejora de habi- 
íaciones baratas en Astorga,
provincia de León...............  •.

Real orden de Hacienda estable
ciendo en todo el Reino como 
precios máximos de venta de 
los carbones sobre vagón en 
Estación do partida, y que 
se destinen al consumo dei 
hogar las cantidades que s«
mencionan.  ..................  498 y 419

Real orden de Gobernación dis
pon ieníio se anuncie concurso 
para proveer plazas de Aspi
rantes á Tenientes del Cuerpo
de S eguridad  .................  499

Otra , c ircu la r, transcribiendo 
Reai orden del Ministerio de 
FomcRto, por ia que se intere
sa de este Departamento se 
recuerde á lo» Gobernadores

49S

49S
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@?viles el eumplimiento del a r
tículo 78 del Reglamento de Se
guros, de 2 ílo Febrero de 1012. 499

Real orden de Instrucción Publica 
disponiendo se publique el No
menclátor (lo España en 1910. 493

Día so.
Real decreto de ñracia y Justicia 

nombrando Of i c i a l  tercero, 
prim ero de los de su clase, de 
la Dirección General de los Re
gistros j  del Notariado, á don 
Jerónimo González j  Martínez,
Oficial tercero, segundo de los 
de su clase, de la misma Direc-
«ión General..............   ?;02

• tro  fdem id. id., segundo de los 
de su clase, de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado, á D. Casto Barahona y 
Holgado, Auxiliar primero de 
la expresada Dirección Gene
r a l ...............    102

Reales decretos de Querrá conce
diendo la Oran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San H er
menegildo, á los Generales do 
brigada D. Guillermo de Reyna 
Manesoau y D. José de Sonsa
y del R eal.. .......................  §02

Real decreto de Hacienda conce
diendo honores de Jefe supe
rior de Administración, con 
exención de toda clase do de* 
reekts, á B. Juan  xM@ntere y

Pig8-

Baza, Jefe de Administración
de cuarta clase, jubilado  §02

Otro declarando jubilado, por 
imposibilidad física, á D. Ma
r i  a n o  Gimeno Araquistaín,
J e f e  de Administración de 
cuarta clase, cesante. . . . . . . . .  §02

Otros fijando en las cantidades 
que se indican los capitales 
q[ue han de servir de base á la 
liquidación de cuota que co
rresponde exigir por Contri
bución mínima sobre utilida* 
des de la riqueza iñobiliaria 
en los ejercicios que se nien- 
eionan á las Sociedades ex- 
tranjeraB que se indican. 502 y SOS 

Real orden de Orada y Justicia 
disponiendo se den las gracias 
á los señores que se nieeacio 
nan por los trabajos que han 
realizado en la Gomisión nom 
brada para la reforma de Aran.-
celes  ...............  . . . . . . .  50S

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Antonio Go- 
rordo Aguirre LOGO pesetas de 
las 2.000 que ingresó para re 
ducir el tiempo de servicio en
filas  ............................ §05

Real orden de Gobernación apro
bando el escrutinio verificado 
en las elecciones para la reno- 
vación parcial de la Jun ta  d@ . 
gobierno y Patronato del Cuer
po d© Veterinarios titulares, y 
»@Mbraná© Tócalos prapieta-

' ■ j s

rios de la mencionada Junta  á
los señores que se mencionan. §01 

Real orden de Instrucción Pública 
admitiendo al Obispo de Ma
drid-Alcalá la  renuncia del 
cargo de Presidente del Tribu
nal de oposiciones (turno de 
Auxiliares) á la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto de
Guadalajara .........................  §04

Otra disponiendo se ciasifiqu® 
como fundación benéfico do
cente particular, la obra pía 
instituida en la ciudad de Jaén 
por D.® Francisca Feílalosa,de
nominada Colegio de Santo 
Domingo de los Predicadores. §04 

Otra aclarando en el sentido que 
se publica, el Real decreto de 
ÍO de Julio del año actual, re
lativo á la forma do proveerse 
las plazas de Profesores de en
trada de las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios 504 y §0S 

Real orden de Fomento declaran
do que á los Ingenieros Indus
triales, Secretarios délos Con
sejos provinciales de Fomento, 
corresponde la tramitación y 
despacho con los Gobernado
res civiles, de todos los asun
tos dependientes de la Direc
ción General de Comercio, In 
dustria y Trabajo, y expedir 
las certificaciones que se indi
c a n .. .  ...............   i08




